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Radicado IDRD No. 20256000367601

*20256000367601*
Bogotá D.C. 17-11-2025

Señor (a)
ANONIMO
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100483492 del 30 de octubre de 2025.

Cordial Saludo Respetado Ciudadano, 

En atención al traslado realizado por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público DADEP con No de radicado 20253010185271, en el cual se expresa: 
“PROBLEMATICAS  EN  PARQUE  IDENTIFICADO  CON  EL  CÓDIGO  IDRD  No  11-
1168”, informamos lo siguiente:

De acuerdo con la información allegada en el traslado, en el cual el DADEP señala: “Le 
informamos que el predio de la solicitud, cuenta con código de parque IDRD N° 11-
1168  denominado  "Parque  Vecinal  Urbanización  Carimagua",  en  el  inventario  
general  de parques del  Distrito  Capital  que  actualmente es administrado por  el  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD; entidad a la que remitiremos copia  
de  su  solicitud  y  del  presente  documento  para  su  pronunciamiento  y  fines  
correspondientes,  en  calidad  de  administrador  del  espacio  publico  con  uso  de  
parque y teniendo en cuenta que cuenta con Código IDRD.”,  una vez verificado en 
nuestro  Sistema  de  Información  Geográfica  (SIG),  nos  permitimos  referirnos  sobre  el 
parque: “Urb Carimagua”, de escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), 
con código 11-1168, ubicado en la Localidad de Suba, el cual se encuentra en estado SIN 
CERTIFICAR, como se puede visualizar en las siguientes imágenes:

  

Fuente: https://geo.dadep.gov.co/ 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co

Ahora bien, es preciso indicar que, con respecto a: “Le informamos que el predio de la  
solicitud,  cuenta  con  código  de  parque  IDRD  N°  11-1168  denominado  "Parque  
Vecinal Urbanización Carimagua", en el inventario general de parques del Distrito  
Capital que actualmente es administrado por el Instituto Distrital de Recreación y  
Deporte -IDRD; entidad a la que remitiremos copia de su solicitud y del presente  
documento  para  su  pronunciamiento  y  fines  correspondientes,  en  calidad  de  
administrador del  espacio publico con uso de parque y teniendo en cuenta que  
cuenta con Código IDRD. (…)”  y lo señalado por el DADEP frente al espacio referido: 
“Es  importante  mencionar  que  el  predio  aún  no  se  encuentra  incorporado  al  
inventario de bienes de uso público del Distrito y por tanto no cuenta con RUPI, nos  
encontramos realizando los requerimientos al  urbanizador responsable para que  
realice la  entrega de las zonas de cesión con ocasión del  proyecto urbanistico  
denominado CARIMAGUA de la localidad de Suba.”, En inmediaciones de la dirección 
suministrada se encuentran los desarrollos urbanísticos denominados Carimagua y La 
Sirena.

Las zonas de cesión mas cercanas a la dirección suministrada son producto del desarrollo 
urbanístico Carimagua II etapa. Una vez consultada la base de datos del Área Técnica de 
ésta Subdirección, nos permitimos informarle lo siguiente:

1. AR  Construcciones,  en  calidad  de  urbanizador  responsable,  mediante  el 
radicado IDRD No. 12558 del 08 de junio de 2006, presentó ante ésta Entidad 
el Proyecto Específico para el parque producto de las zonas de cesión de la 
urbanización  (CTA  1)  y  (CTA  2),  en  cumplimiento  a  las  obligaciones 
urbanísticas adquiridas con la ejecutoria de la resolución de urbanismo No. 06-
4-0419  del  13  de  junio  de  2006,  acto  administrativo  ejecutoriado  por  la 
entonces Curadora Urbana No. 4, -Arq. Nohora Cortés Cuellar,  y que adopta 
como plano urbanístico el identificado con No. CU4-S 416/4-03.

2. El proyecto presentado fue revisado por el Área Técnica de ésta Subdirección, 
encontrando que el mismo se ajustaba a los lineamientos y especificaciones 
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mínimas  para  los  parques  de  ésta  escala,  situación  que  fue  informada  al 
urbanizador mediante nuestro radicado IDRD No. 024000 del 10 de julio de 
2006.

3. Posteriormente, mediante el radicado IDRD No. 2011-210-032484-2 del 14 de 
Diciembre de 2011,  el  urbanizador  presenta ante ésta Entidad un ajuste  al 
Proyecto Específico del parque, en virtud de lo dispuesto en la resolución de 
urbanismo No. RES 10-3-0585 del 30 de noviembre de 2010 “(...) Por medio 
de  la  cual  se  aprueba  la  modificación  del  plano  No.  CU4-S416/4-03  del  
Proyecto Urbanístico de la  urbanización CARIMAGUAII,  localizada en la  Cl  
159  56  -75  (Actual)  y  AC  153  54-50  (anterior),  se  concede  licencia  de  
urbanización para el área desafectada de la citada urbanización, y se fijan las  
obligaciones a cargo del urbanizador responsable. Alcaldía Local de Suba.(...)”, 
modificación que se adelanta entre otros por la actualización del paramento y 
el  área  de  la  zona  de  reserva  de  la  Avenida  La  Sirena  al  interior  de  la 
urbanización, de acuerdo con la modificación de la zona de reserva aprobada 
mediante Resolución SDP No. 885 de 2007 y que en últimas consiste en la 
reducción  de  la  reserva  para  Plan  Vial  Arterial,  aumentando  el  Área  Neta 
Urbanizable y por ende las áreas de cesión Tipo A.

4. El proyecto presentado fue revisado por el Área Técnica de ésta Subdirección, 
encontrando que el mismo se ajustaba a las nuevas condiciones urbanísticas, 
así  como a los  lineamientos  y  especificaciones  mínimas  para  éste  tipo  de 
parques, lo cual fue informado al urbanizador mediante nuestro radicado IDRD 
No. 20124100017671 del 08 de febrero de 2012.

5. Mediante el radicado IDRD No. 2013-210-008926-2 del 08 de mayo de 2013, el 
urbanizador solicitó ante ésta Entidad la constancia de visita de la que trata el 
numeral  3  del  artículo  3  del  Decreto  502  de  2003,  visita  que  se  adelantó 
conjuntamente con el urbanizador el 30 de julio de 2013, y de la cual surgen 
las observaciones que fueron remitidas formalmente al urbanizador mediante 
nuestro radicado IDRD No. 20134100103141 del 29 de agosto de 2013. 

6. Mediante el radicado IDRD No. 2014-210-007555-2 del 26 de marzo de 2014, 
el  urbanizador  solicitó  una  nueva  visita  a  las  zonas  de  cesión  de  la 
urbanización,  la  cual  se  adelantó  el  10  de  abril  de  2014,  encontrando  las 
observaciones que fueron remitidas al urbanizador mediante el radicado IDRD 
No. 20144100043461 del 11 de abril de 2014, documento del cual se adjunta 
copia.

7. Mediante el radicado IDRD No. 2014-210-015252-2 del 11 de junio de 2014, el 
urbanizador solicitó una nueva visita a las zonas de cesión de la urbanización, 
la cual se adelantó por parte del Área Técnica de ésta Subdirección el 07 de 
julio  de  2014,  observando  que  las  obras  de  construcción,  adecuación  y 
dotación del parque vecinal producto de las zonas de cesión del asunto, se 
encontraban  conformes  con  el  proyecto  arquitectónico  presentado  por  el 
urbanizador, advirtiendo que:

“(…) Para dar en funcionamiento el parque se requiere:

1. Gestionar  ante  CODENSA  y  la  UAESP  el  recibo  de  la  
infraestructura  de  alumbrado  público  y  que  el  mismo  se  
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encuentre en funcionamiento. Cabe señalar que de acuerdo a  
las  obligaciones  urbanísticas  adquiridas,  éstas  obras  y  la  
infraestructura asociada a las mismas son entregadas a título  
gratuito al Distrito Capital dado que las mismas son producto del  
proceso de urbanización.

2. A partir de la entrada en vigencia del Decreto 531 de 2010 y el  
Acuerdo  Distrital  435  de  2010,  en la  actualidad  es  el  Jardín  
Botánico José Celestino Mutis la entidad encargada de prestar  
la asesoría técnica a fin de recibir el arbolado urbano producto  
de los procesos de urbanización.

Por  lo  anterior  deberá  coordinar  lo  pertinente  ante  la  Oficina  de  
Arborización Urbana -OAU- de la  citada entidad,  con quienes se podrá  
contactar telefónicamente en el teléfono 4377060 extensión 316.

3. Retirar  el  cerramiento  provisional  de  obra  ubicado  contra  el  
predio útil de la urbanización.

4. Lo  anterior  se  deberá  acreditar  ante  el  DADEP  dentro  del  
procedimiento  de  Entrega  Real  y  Material  de  las  zonas  de  
cesión al Distrito Capital.

Hasta tanto no se solvente lo anterior, la administración y mantenimiento  
del  parque  correrá  por  cuenta  del  urbanizador,  advirtiendo  que  éstas  
actividades se encuentran supeditadas al término de vigencia de la licencia  
de urbanización.(...)”

Lo anterior fue informado al urbanizador, con copia al Departamento Administrativo 
de  la  Defensoría  del  Espacio  Público,  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de 
Servicios  Públicos,  a  CODENSA y  a  la  Alcaldía  Local  de  Suba  mediante  el 
radicado IDRD No. 20144100077761 del 09 de julio de 2014.

8. Mediante el radicado IDRD No. 20202100054742 del 12 de febrero de 2020, el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público informó a 
esta Entidad sobre la aplicación del proceso de entrega simplificada de zonas 
de cesión, solicitando a esta Entidad una nueva visita a fin de verificar el buen 
estado  superficial  de  la  infraestructura  en  los  términos  del  artículo  10  del 
Decreto 845 de 2019. 
La  visita  solicitada  se  adelantó  el  3  de  marzo  de  2020,  remitiendo  las 
observaciones respectivas mediante el  radicado IDRD No. 20204100040251 
del 5 de marzo de 2020 al urbanizador responsable con copia al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
A la fecha de la presente comunicación el urbanizador no ha solicitado visita de 
verificación  de  las  observaciones  dadas  y  conforme  ha  indicado  el 
Departamento  Administrativo  de  la  Defensoría  del  Espacio  Público  en  su 
comunicación, ya han adelantado los requerimientos respectivos.  

De lo anterior se colige que las zonas de cesión producto del proceso de urbanización, 
aún se encuentran en el dominio del particular y por lo tanto las labores de administración, 
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vigilancia y ornato continúan a su cargo, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o 
judiciales que puedan iniciar las entidades competentes. 

Adicionalmente, y debido a que es un tema de control  de espacio público,  el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte – IDRD carece de facultades de policía, por lo tanto 
quien ejerce el control del espacio público de conformidad a sus competencias son las 
Alcaldías Locales, en este caso en particular es la Alcaldía Local de Suba en atención a lo 
establecido en el numeral 7 y 9 del Artículo 11, de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la 
cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá”  
el  cual  reza: 7.“Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  Conforme  a  las  
disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y  
con  la  ayuda  de  las  autoridades  nacionales  y  distritales,  restablecerlo  cuando  fuere  
turbado”.  9.  Dictar  los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección,  
recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e  
histórico,  los  monumentos  de  la  localidad,  los  recursos  naturales  y  el  ambiente,  con  
sujeción  a  la  ley,  a  las  normas  nacionales  aplicables,  y  a  los  acuerdos  distritales  y  
locales.”,  por  lo  tanto,  se  da  traslado  para  que  desde  sus  competencias  atienda  lo 
requerido.
 
En consecuencia, de lo anterior, procedemos a dar traslado a dicha entidad, en virtud del 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de contestación a 
lo requerido.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y agradecemos su confianza en 
la entidad.

Atentamente

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: 1 Archivo Zip
Copia: DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  LA  DEFENSORIA  DEL  ESPACIO  PUBLICO  / 
correspondenciaoficial@dadep.gov.co
ALCALDIA LOCAL DE SUBA / cdi.suba@gobiernobogota.gov.co 

Elaboró: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques
                Darío Riveros – Contratista STC 
Proyectó: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-53722    No. Radicado Inicial: 1-2025-
50212
No. Proceso: 2576030    Fecha: 2025-10-01
Tercero: AREA DE GESTION POLICIVA JURIDICA DE SUBA
Dep. Radicadora: Dirección de Servicio a la Ciudadanía
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec:

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 01 de octubre de 2025

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO
(DADEP)
dadepbogota@dadep.gov.co
Carrera 30 No. 25-90 piso 15, SuperCADE CAD, Bogotá D.C.
382 2510

Asunto:      Traslado de petición por competencia -Ley 1755 de 2015-
  SIPA: 1-2025-50212

                    
Referencia: Remisión oficio traslado solicitud información canchas ubicadas en la Calle 153
con Carrera 55 CITE: 20256131003381
Solicitante: ANÓNIMO

Reciba un cordial saludo de parte de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP):

Le informamos que realizamos traslado de la solicitud de la referencia, atendiendo a las
competencias asignadas en Acuerdo Distrital 18 de 1999 “Defender, inspeccionar, vigilar,
regular y controlar el espacio público de Bogotá; administrar los bienes inmuebles de uso
público y fiscal; elaborar y mantener el inventario general del patrimonio inmobiliario distrital;
asegurar el buen uso, recuperación y sostenibilidad del espacio público.¨

Lo anterior de conformidad con lo establecido por la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que establece, si la
autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, esta remitirá la petición a la
competente e informará al peticionario.

Se adjunta la petición ciudadana.

Atentamente,

Juan Sebastian Gacharna Bello
Dirección de Servicio a la Ciudadanía

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE
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Proyectó: Arq. Pamela Medina
Revisó: Abogado Norberto Muñoz

Copia:

Anexos: Radicado SDP (1 folio)
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